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PRECIOS DE •SUSCRIGION 
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P U N T O S D E _ S U 8 C R I C Í 0 M 

En el 11° Negociado 
DE LA 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA 

Se publica una vez á la semana. 

ParB la PeQínsula, trimestre 1 50 
J Para las clases do tropa, idem 1 00 
í Cuba y Puerto-RicD, idem 3 00 
5 Filipinas, idem 3 50 
s Un número suelto 0 25 
s La colección de un ano 9 Cd 

^ correspondencia al Comandante Capitán 19, I s idoro Casér© Mesidez, 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general ífí/«/¿ewfen^.—l.65"Negociado—Circular nú
mero 207,—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue* 
rra, en 9 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr, :—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Caballería lo siguiente:—Para llevar á efecto la or
ganización de la Sección de Caballería con destino á la plaza de 
Melilla á que se refiere el Real decreto de cinco del actual, el Rey 
(q. D, g.) se lia servido disponer se diga á V. E.:—Primero. Esta 
fuerza pasará la primera revista de presente en 1 ° de Diciembre 
próximo. ~ Segundo. Procederá V. E. desde luego al nombramiento 
de los dos Oficiales y Profesor veterinario que se la asignan.— 
Igualmente nombrará las clases de tropa y el herrador forjador 
en analogía con lo que previene para las semejantes el Reglamento 
de los cuerpos disciplinarios de 23 de Febrero de 1880 y Real órden 
de 20 de Julio último.—Tercero. El resto del personal de tropa se 
sacará con arreglo al art. 4.° del expresado Real decreto, poniéndose 
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desde luego á disposición de V. E. por el Director g-eneral de In
fantería.—Cuarto. Por la Dirección g-eneral de Artillería se remiti
rán desde lueg-o desde el parque que más convenga al de Melilla, 
faciéndose el trasporte por cuenta del Estado, el número de sables 
modelo de 1860, tercerolas Remiugthon y municiones para las mis
mas que se necesiten.—Quinto. Del material de reserva existente 
en el repuesto general del Arma del cargo de V. E. se pondrán 
desde luego á disposición del Director general de Administración 
militar el número de monturas completas, en perfecto estado de ser
vicio, que sean necesarios para la indicada fuerza y las que serán 
trasportadas por cuenta del Estado y sin que su valor haya de ser 
abonado, reintegrado ó reclamado, puesto que figurarán en material 
de la fuerza creada.—Sexta. Dictará V, E. las órdenes oportunas 
para dotar desde luego de caballos á dicha fuerza, bien sea adqui
riéndolos en la localidad ó facilitándolos las remontas, en el concep
to que hasta primero de Julio próximo no son aumento al total 
de 10,957 que asigna el vigente presupuesto, y, por lo tanto, que 
esos menos tiene que haber en los cuerpos.—Sétimo. Hasta 1.° de 
Julio próximo dicha Sección no devengará otras gratificaciones 
que las que marca el cuadro unido al expresado Real decreto; 
pero como en el mismo los haberes están calculados para doce me
ses y dicha Sección no vá á existir sino siete, en el actual presu
puesto resultará un sobrante por dicho concepto que vendrá á au
mentar lo que se asigna para primeras puestas de vestuario, equipo 
y demás gastos de organización.—Octavo. Por la Dirección general 
de Administración militar, y con cargo al remanente que haya áe 
resultas de acreditar durante siete meses en vez de doce los habe
res y gratificaciones, se abonarán las reclamaciones que se hagan 
para la organización de dicha fuerza por los conceptos de primeras 
puestas, vestuario y equipo.—De Real órden, comunicada por el 
Sr, Ministro^ lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co
nocimiento.—-Dios guarde á V.». muchos años.—Madrid 12 de Oc
tubre de 1883.—O'ZÍYAN. 
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Dirección general de Infantería. — l.er Neg-ociado.—Circular m\-
mero 208.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del 
actual, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr.:—Ei Rey (q. ü . g1.) se lia servido expedir, con esta 
feclia, ei sig-uiente Decreto:—De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo @n decretar lo sig-uiente:—Art. I.0 Se crea una 
fuerza de Caballería que se denominaíá «Sección de Cazadores de 
Alrica.»—Art. 2.° El Director general de Caballería, lo será de 
esta Sección, la que se considerará como parte integrante del Ar 
ma; su residencia será en la plaza de Melilla y dependerá de las 
Autoridades de la misma como cualesquiera otro cuerpo de su 
guarnición.—Art. 3.° La plantilla, liaberes y gratificaciones se
rán las que expresa el adjunto estado.—Art. 4.° Los individuos 
de tropa se sacarán de los procedentes del Arma de Caballería, 
Guardia Civil de esta clase y plazas montadas de las demás Armas 
que se hallen sirviendo en eL batallón Disciplinario de Melilla.— 
Si así no se completase lo será con individuos del Regimiento de 
igual clase de Ceuta. Ei carácter de esta Sección será disciplina
rio.—Art. 5.° Los Oficiales serán del Arma de Caballería, y, tanto 
éstos como las clases de tropa y el herrador forjador, si no lo hu
biese de aquella procedencia, se nombrarán en la misma forma y 
tendrán iguales ventajas que los de dichos cuerpos disciplinarios. 
—Art. 6.° En el primer presupuesto que se redacte para presen
tarlo á l a s Córtes, serán baja en el capítulo 4.° art. 1.°, las 18.798 
que en el actual aparecen, y se incluirán los devengos de esta Sec
ción en los respectivos capítulos y artículos en que figuran los del 
Arma de Caballería. — Art. 7.° El Ministro de la Guerra queda en
cargado del cumplimiento de éste Decreto,—Dado en Palacio á 5 de 
Octubre de 1883.~A|JF0^SQ.—El Ministro de la Guerra, Arsenio 
Martínez de Campos.-—Be Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co-
nocimieuto.—Dios guarde á V.4. muchos anos.—Madrid 12 de Oc
tubre de 1883.—O'RYÁN. 
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RELACION QUE SE CITA. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

P L A N T I L L A del personal, haberes y gratiñcaciones 
de la Secc ión Cazadores de Africa. 

1 Teniente 2.400400 
1 Alférez , , 2,100'00 
1 3.er Profesor veterinario I 2.100'00 

6.600'00 

1 Sargento 2 . ° 
1 Cabo 1.° 
2 Idem 2.os 
1 Trompeta. 
1 Soldado de 1.a 

18 Idem de 2.a , 
1 Herrador forjador. 

25 

GRATIFICACIONES. 

563'o2 
348'72 
637'44 
348'72) 7.534'80 
294'72' 

282'72 

De mando I SOO'OO 
De agencias. 150'00 
Herrador 240'00 
Utiles de herrador SO'OO 
De entretenimiento de 17 caballos de tropa. 510'00 
De monturas de ídem, á 21'72 239'24 
Por primeras puestas, yestuario, equipo y demás gastos de 

organización 

IGUAL AL CRÉDITO CONCEDIDO. 

1.599'24 

3.033'96 

IS^OS'OO 

CABALLOS. 

3 De Oficial. 
17 De tropa. 

20 

TSOTA.— No se pone nada por premios, porque se compensa con lo de hospitali
dades . 
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Direcczotí general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
número '209.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr,:—Ei Rey (q[. D, g,) se ha servido expedir con esta 
fecha, el siguiente Decreto:—Habiéndose ausentado sin la debida 
autorización de esta Corte, donde tenia su residencia, el Brigadier 
de la Sección de reserva, D. Francisco Mariné y Blazquez: Vengo 
en disponer quesea dado de baja en el Estado Mayor general del 
Ejército.—Dado en Palacio á 5 de Octubre de 1883.—ALFONSO, -
El Ministro déla Guerra, Arsenio Martínez de Campos.—De órden 
de S. M. lo comunico á V, E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co
nocimiento.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 12 de Oc
tubre de 1883.—O'RTAN. 

Dirección general de /^/^^fen'^.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 210,—El Excmo. Sr. Subsecretario de Ministerio de la Gue
rra, con lecha 5 del mes próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Extremadura lo siguiente:—El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Alférez del Regimiento Infantería de Cova-
donga, núm, 41, D. Juan González Ceballos, que tomó parte en la 
sublevación ocurrida en la plaza de Badajoz el dia 5 de Agosto 
último, ausentándose después, sea dado de baja en el Ejército, 
quedando sujeto al resultado de la causa que se instruye por dicho 
delito si se presentase ó fuese habido, previniendo á la vez S. M. que 
se publique esta resolución en la Gaceta oficial, á fin que llegue á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares, y no pue-
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da el interesado aparecer en parte alg-una con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y disposiciones vigentes.—De 
Eeal órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dics guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Octubre de 1883.— 
O-'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—7.° Negociado.—Circular nú
mero 211.—El Excmo. Sr. Subsecretario interino del Ministerio de 
la Guerra, con fecha veintiuno de Setiembre último, me comunica 
la Eeal órden que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo siguiente:—En vista de la comunica
ción que, con fecha veintiuno de Agosto último, dirigió V. E. á este 
Ministerio, consultando con qué antigüedad deben de figurar los 
Alféreces ascendidos en el mes de Agosto de mil ochocientos seten
ta y nueve procedentes de la Academia de Alumnos de esa Isla, 
cómo consecuencia de reclamación hecha por el Alférez de Caballe
ría D. Francisco Eeyes López: Considerando que no existe razón 
para que Oficiales de una misma promoción, por más que sirvan en 
distintas armas, se les consigne diferente antigüedad: Considerando 
que no la hay tampoco para que á los de Infa. üeria de la propia 
promoción, según expresa V. E., se les haya consignado antigüedad 
de una época en que no tan solo no eran Oficiales, sino que no po
drían asegurarse lo llegarían á ser, toda vez que la propuesta de 
referencia no había sido aprobada de Eeal órden en aquella fe
cha, S. M. el Rey (q. D. g ), en analogía con lo que se practica en 
la Península para todas las Academias, se ha servido resolver que 
á los citados Alféreces de la promoción de referencia, sin distinción 
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de Armas, se les acredite la antigüedad de primero de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve, fecha de la Real órden que aprobó 
la propuesta, cuya medida servirá como de regla general para todos 
los casos de igual índole.—De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para su conoci
miento y efectos oportunos, debiendo, en su consecuencia, solicitar, 
por medio de instancia, los Oficiales á quienes la misma se refiere, 
les sea acreditado en su empleo de Alférez la antigüedad que por 
la mencionada Real órden se les señala, como procedentes de la 
Academia de Alumnos de la Isla de Cuba.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 8 de Octubre de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—10." Negociado.—Circular nú
mero 212.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 4 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) de las relaciones re
mitidas por V. E. á este Ministerio con su comunicación de veinti
ocho de Setiembre próximo pasado, se ha servido conceder el pase 
á continuar sus servicios al Ejército de Filipinas, en sus propios 
empleos y en las condiciones que determina la Real órden de diez 
y ocho de Agosto último, á los cuarenta cabos primeros y diez se
gundos comprendidos en la adjunta relacioi^ir e principia con A l 
berto Elvira González y termina con Bartolomé'Estevez Carbonell, 
cuyos individuos serán dados de baja en sus respectivos cuerpos 
por fin del mes actual, y marcharán á incorporarse á los depósitos 
de bandera para Ultramar que se les designan, á fin de embarcar 
para su destino en las fechas que se expresan. El cabo del batallón 
depósito de Mondonedo, José Pérez Rodríguez, se incorporará al 
depósito de bandera de la Coruna con la oportunidad conveniente 
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para embarcar en el vapor-correo de Filipinas, que hará escala en 
aquel puerto el día diez y ocho del actual.—Los individuos que 
deben ingresar en el depósito de bandera de Cádiz, lo verificarán 
con la anticipación necesaiia para embarcar en el mismo vapor-co
rreo, que hará escala en dicho puerto el veintidós del actual.—Los 
que han de incorporarse al depósito de bandera de Valencia, debe
rán hallarse en él con la debida oportunidad para embarcar en 
aquel puerto el veintiséis del corriente mes.—Los que deben ingre
sar en el depósito de bandera de Madrid, lo verificaráu también con 
lá anticipación necesaria para trasladarse después á Valencia y em
barcar en este puerto en la indicada fecha.—Los que han de incor
porarse al depósito de bandera de Barcelona, deberán verificarlo 
para embarcar el dia primero del próximo mes de Noviembre.—Y, 
por último, los que deben ingresar en el banderín de Palma, lo ve
rificarán con la brevedad posible, á fin de que puedan trasladarse á 
Barcelona con la anticipación conveniente para embarcar en este 
puerto el primero de Noviembre citado.—De Real órden lo digo 
á V, E. para su conocimiento y demás efectos con inclusión de la 
relación que se cita.» 

Lo que traslado á V. . . para el suyo, noticia y bajas de los indi
viduos de las referidas clases, que pertenezcan á ese cuerpo de su 
mando, para la revista de Comisario del pióximomes de Noviembre, 
hasta cuya fecha habrán de ser socorridos y ajustados, debiendo re
mitir, con la debida oportunidad, á los respectivos depósitos de em
barque, duplicado ejemplar de las filiaciones de los interesados con 
los demás documentos de baja prevenidos por Reglamento, dándo
me cuenta de habcíTo asi efectuado, como también de haber em
prendido la marcha los interesados para su nuevo destino, en cum
plimiento á cuanto se previene en la anterior trascrita soberana 
disposición.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 11 de Oc
tubre de 1883.—O'RYAN. 



RELACION QUE SE CITA. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 
RELACION nominal de los cuarenta Cabos primeros y diez segundos á quienes, por Real Orden de esta 

misma íecliar .se les concede el pase á continuar sus servicios al Ejército de Filipinas, en las condiciones 
que determina la Real órden de diez y ocho de Agosto último. 

Cuerpes á que pertenecen. 

Rgto. de la Princesa, n ú m . 4 
Idem del Infante, n ú m , 5...". 
Idem de Córdoba, n ú m . 10'.: 
Idem, idem 
Idem de Zaragoza, n ú m . 12.. 
Idem de Mallorca,' n ú m /13 . . 
Idem de Amér ica , n ú m . 14.. 
Idem Extremadura, num. 15. 
Idem, idem 
Idem de Borbon, n ü m . 17...' 
Idem, idem . . . . ; ; . . . ; . . ' • . . . . . 
Idem de Galicia, n ú m . 19 
Idem de Bailen, n ú m . 2 4 . . . . 
Idem Cons t i tuc ión , n ú m . 29. 
Idem de Isabel I I ; • núm, 32. 
Idem de Sevilla, n ú m . 33 . . . 
Idem de Burgos, n ú m . 36.. 
Idem, de León, n ú m . 38 . . . . 

Clases. 

Cabo 1.°. 

NOMBRES. 

Alberto Elvira González . . . . . . . 
José Gallego Ansese. , 
Manuel Cautelar Martínez 
Antonio Gerban García 
Rafael Vega Mart in 
Francisco Muñoz López , 
José García Rojo 
Juan Alguezar Villabriga 
Domingo Ripoll Hidalgo 
Isidro Sánchez A l v a r e z . . . . . . i 
José González Aranda 
Constantino luder ías Esteban. 
Desiaerio Mart ínez Peña 
Valent ín Anast ía Roncal 
Anastasio Barriente González. 
Benito de Santos Díaz'. , 
Vicente de la Cueva Pérez 
Pedro Guerra Calaíat. 

Depósito de bandera 
en que ñau de ingresar 

Valencia. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Idem. 
Barcelona. 
Madr id . 
Barcelona. 
Cádiz. 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 
Madr id . 
Idem. 
Barcelona. 
Madrid. 

o 



Idem de León, n ú m . 3 8 . . . . 
Idem de Málaga, n ú m . 40. . . 
Idem de Baleares, n ú m . 42.. 
Idem Antillas, n ú m . 44-.. . . 
Idem, idem 
Idem de Garellano, m i m . 45. 
Idem, idem 
Idem San Marcial, n ú m . 46. 
ídem, i d e m . . . . . . . 
Idem de Payia, n ú m . 50 
Idem de Filipina?, n ú m v 52. 
[dcm deMindanao n ú m . 56. 
Idem de Lnzon, m i m . 5 8 . . . 
Idem, idem ' . . . . 
ídem de Asia, n ú m . 59 
ídem de Alava, n ú m . 60 
Idem, idem 
Cazadores de Cuba , •núm. 17. 
Idem de Habana, n ú m . 18.. 
Idem de Manila, n ú m . 2 0 . . . 
Depósito de Denia, n ü m . 54. 
Idem deMondoñedo, núm. 67 
Regto. de Galicia, n ú m . 19. 
ídem de Navarra, n ü m . 25. 
Idem, idem 
Idem de Baleares, n ú m . 42. 
Idem, idem 
Idem de Yad-Ras, n ú m . 53. 
Idem de Mindanao, n ú m 58 
Idem de Lnzon, n ú m . 58 . . 
Idem de Asia, n ú m . 5 9 . . . . 
idem, idem 

Cabo 1. 

Cabo 

Narciso Ayo Jáuregni 
José Bastida Ramón 
Julio Longedo Sadava.. . . 
José Romero García. 
Prudencio Santos Garduño. 
Francisco Moreno Romero, i . : •. • 
Telesforo Muñoz Pascual 
Domingo de la Torre Cabello... 
Francisco Prieto Lozano. 
José Prieto García . 
D . Bernabé Nuñez F e r n á n d e z . . 
Antonio Pérez Gay... 
Amancio Arias Ruiz 
Nicnsio Mazo Agredeno 
Amador García L l i n a s . . . . . . . . . 
Fernando Foncubierta Sánchez. 
Juan Gonza'ez Millan 
Eduardo Ramos Férmbselle 
Pedro Pérez Bojas 
Márcos Agusl í Pérez . 
José Alearán Agul lo . 
José Pérez Rodr íguez . 
Pedro Gallego Calvo. 
Camilo Rodríguez Campo. 
Pedro Mojón Pato 
Juan Nieto Pedreño 
Pedro Palma Gutiérrez 
Mariano Pardo J iménez. 
Pedro Yepes Pere?. 
Ricardo Delgado Benito 
Luis Elvira S imó . . 
Bartolomé Estebez Carbonell. 

Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 
GáVJiz. 
Idem. 
Madrid. 
Idem. 
Barcelona. 
Idem. 
Cádiz. 
Palma. 
Idem. 
Barcelona, 
ídem. 
Idem. 
Cádiz. 
ídem. 
Idem. 
Madrid. 
Idem. 
Valencia. 
Coruña . 
Barcelona, 
ídem. 
Idem. 
Madrid. 
Idem, 
Barcelona. 
Palma. 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 

o 
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Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado.—Circular 

número 213.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real ór-
den de 6 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: — Por el Ministerio de Hacienda, y con fecha 28 de 
Agosto del corriente año, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:— 
Excmo. Sr.:—Vista la Real órden comunicada por V. E. á este M i 
nisterio, con fecha 22 de Mayo último, interesando una resolución 
de carácter general que sirva de norma siempre que se confieran 
comisiones en el extranjero á los Jefes y Oficiales del Ejército para 
imponer ó noel descuento del 10 7o ¿^as gratificaciones que se 
abonan sobre sus sueldos, y que á la vez declare si la gratificación 
mensual de mil pesetas que el Capitán de Artillería D, Salvador 
Peña y Diaz percibió durante el tiempo que estuvo en Inglaterra, 
está sujeta al descuento; visto el artículo 4.° de la instrucción del 
impuesto de 24 de Julio de 1876, y el párrafo 1.° del articulo 5.° de 
la de 31 de Diciembre de 1881, y; Considerando que la jurispruden
cia establecida, con sobrado fundamento, desde la primera fecha, es 
la de no hacer el descuento en las dietas, gratificaciones ó sobre
sueldos que se señalaban por comisiones del servicio, aunque se 
satisfacieran por el Estado los gastos de locomoción; S. M. el Rey 
(ó. D. g.), de conformidad con el informe emitido por la Interven
ción general de la Administración del Estado, se lia servido dispo
ner:—1.° Que no se exija á D. Salvador Peña y Diaz descuento 
alguno por la gratificación que percibió mientras estuvo en comi
sión del servicio en Londres; y—2.° Que las cantidades que se sa
tisfagan á los funcionarios públicos por servicios prestados fuera 
del punto de.residencia de sus cargos, están exentas del descuento 
aunque se hubieren abonado, además de los intereses, todos los 
gastos de locomoción.—De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Y yo á V. . . para iguales fines.— Dios guarde á V. . . muchos 
años,—Madrid 11 de Octubre de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—W.^ Negociado.—Circular nú
mero 214.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministro de la Gue
rra, en Real órden de 8 del actual, me dice lo que copio: 

«Excmo. Sr. —El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai Direc-
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tor general de Infantería lo que sigue:—Para evitar que, en ocasio
nes, tengan los Jefes y Oficiales que llamar á las puertas de la usu
ra cuando perentorias y muchas veces sagradas necesidades les 
obligan á "buscar recursos con que subvenir á ellas; S, M . el Rey 
(q. D. g.), siempre solicitó en procurar el bienestar de esas benemé
ritas clases, en el limite permitido por las muchas atenciones que 
pesan sobre el Erario público, se ha servido disponer:—1.° Los Je
fes de Cuerpo, en todas las Armas é institutos del Ejército, podrán 
autorizar hasta el anticipo de trep pagas á cualquier Jefe ú Oficial 
que ante ellos justifique la necesidad de percibirlas, siempre que 
cuenten coñ fondos suficientes en las Cajas de los mismos, quedan
do, por tanto, así reformado el artículo 2.° capítulo 2.° del regla
mento de Contabilidad, aprobado por Real orden de 14 de Julio 
de 1881.—2.° Para el reintegro de las cantidades en esta forma 
anticipadas, se comenzará á descontar á los perceptores, desde el 
mes siguiente al en que las hubiesen percibido, la cuarta parte de 
su sueldo, atemperándose, en los casos de fallecimiento de los inte
resados, á lo reEiielto en la soberana resolución de 27 de Junio del 
corriente ano.—Lo que, de Real órden; comunicada por dicho señor 
Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 11 de Octubre de 1883. 
—O'RYAN. 

Oficina Tipográfica de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA ,—1883. 



S U P L E M E N T O 
AL 

TE 
corrcspoüdicnlc al número 39 de i883. 

COMISION LIQUIDADORA D E C ü E R P ü S DISÜELTOS. 
ES1ADO de los trabajos de dicha comisión para la liquidación de los mismos * 

95 
, . 93 | 93 

Qued,an en ajuste... ^ 3 

Batallones de Reserva y nuevos provinciales disneltos. 
Ajustados hasta flu de Agosto 
Idem en Setiembre 

E X I S T E N C I A S EN CAJA. 
Durante ol mes de Setiembre han tenido ingreso en las cuentas de 

ios Batallones por varios conceptos 955'07 
E a el mismo periodo se han satisfecho por alcances de individuos 

ajustados y cargos recibidos 1.82̂ '88 
SALDOS. 

Durante el mes de Setiembre han aumentado los que tenían á favor 
dichos cuerpos por t̂ es adicionales 2.667D8 

ALCANCES.—Siguea pagándose en la forma establecida. 

Estado de los trabajos terminados en la segunda quincena del mes de la fecha. 

ecciones, -

F. de Cat.".. 

Total 48 

¿5a 

15 

15 

120Ü 

1200 32 12 

BATALLONES. 

Provincial de Málaga. 

Idem de Albacete.... 

N O T A S 

Terminado el 4.° trimestre da IS'S-ie, hasta la T.* compañía. 

Idem id. el 4.° trimestre de id. hasta la 2,' Compañía. 

En los expedientes á cargo de la misma se han puesto 29 diligencias, dirigido cuatro 
interrogatorios, un testimonio, y entregada, en consulta, una sumaria. 

Madrid 30 de Setiembre de 1883.-
Ju l i án Rodero, 

•El Coronel T. C , Jefe de la Comisión,, 
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O T ̂ 13 M 3 J R U 2 
U T A y BAJA ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en su crapleo á los difercnlcs Ejércitos 

de lltramar durante el tercer trimestre del año actual. 
Continuación (Veáse el Suplemento al núm. 38 de 1883). 

ABREVIATURAS.—(7., Cuba; F . . Filipinas; P.-R. Puerto-Rico; IT., Ultramar. 

PROCEDENCIA. 

Comisión Activa. , 

Depósito n ú m . 53.. 
Regimiento 59 
Comisión Act iva . . . 
Cazadores, n ú m . 14 

Eeemplazo. 
Reserva n ü m . 89., 

Reserva n ü m . "79,. 

Reserva m i m . 29.. 
Reserva n ú m . 69.. 

\ i u |< S i ' 

Reemplazo 

KOMBRES. 
Ejército 

para pasar 

Elstijias del mes de J u l i o . 

Comandante. 
D . Andre's Ter uel Gallardo.. 

Capitanes. 
D . Natalio González Mesa... 

José Salamanca M a r q u é s . . . 
Nicolás Pastor Salas. 
Julio Hurtado Delicado 

Tenientes. 
D. Evaristo Palomero Palom.0 
Cándido Goir ez Osla 

Reserva n ú m . 9 0 . . . 

Comisión A c t i v a . . 
Reemplazo 
Beserva n ú m . 90. . 

Alférez. 
D . Claudio Orej aela Ferdz. . 

M e s d e A g o s t o . 

Capitanes. 
D. Antonio Jordi Cossio. . . . 
José García Domingo 

Teniente. 
D . Ángel Samper P a l m a . . . . 

Alférez. 
D. Manuel Sánchez Melero.. 

M e s de S e t i e m b r e ; 

Comandantes. 
D. Enrique Pérez Dalmau. . . 

José Enrique R o d r í g u e z . . . . 
Domingo Gante y González, 

P.-R. 

Concepto de la baja. 

Pasó á P . - R . 

P-R. y C Retiró instancia 
' Idem. 

F Pasó á Cuba. 
C Retiró instancia 

P.-R. 

C 
G 

C 

C 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

F. i Idem. 
F I Pasó á Cuba. 

i 
C j Exceso edad prorg. 

I 
(Se concluirá.) 
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Sociedad de Socorros Mátaos de la Infantería. 
KELACION de los Sre.i. Socios que han fallecido en las fechas que se indican, y cuyos expe* 

dientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido aprobados por la Junta, según 
previene el Reglamento. 

Cuerpos. 
Regto. 45.. 
Depósito 43. 
Reserva 2.. 
Regto. 31. . 
Regto, 22.. 
Depósito 121 
Depósito 13. 
Depósito 94. 
Caz. 18 
Reserva 87. 
Regto. 56.. 
Regto. 8... 

Gases, 

Teniente 
/Uterez 
Coronel, 

remente 
Alférez. 
Oapuan. 
La pitan 
Capitán 
Capitán 

1131 
6493 
1019 
1260 

1194 
56~3 

3212 
2431 
i8ó3 
1552 

NOMBRES, 
Fallecieren | Dehe remitir le 

en la cuota. 

D. Policarpo Gómez Ruiz •13May82(^ sus cuerpos en 
Juan Pous y Feries 29 Jun. 83( h t r a del Gire 
José Pérez RacajT. , . •, . . . i 11 Ag. Sis* M u t u o , 
Tomás Serna Sanz ..¡24 A g . SolJñngri%'.B*n. 
Eduardo Ansart de la Huerta 21 Ag. 83 i 
Santiago Ramos Edo 28 Ag. 83' 
Manuel Muñoz Lanzarote 30 A g . 83 
Nazario Castro Barayon 2 Bte. 83. 
Gregorio Varas Herranz 9 Ste. 83. 
Pedro Deleite García . . . . 1 2 Ste. 83 
Miguel Ramírez de Arellano.. 15 Ste. 831 Po r abona ré . 
Antonio González Estevez. 22 Ste ü ' i . \ A l Cpo. en l c t r a . 

A sus cuerpos en 
letra del Girs 
M u t u o , 

I l l a y baja de socios. 

Había en ñn de Agosto de 1.S83. 
A L T A S . . 

Sama. 
BAJAS. 

QUEDAN en fln de Setiembre. 

M s . d 
campo 

Br iga 
dieres 

28 

28 

28 

Jefes 

1.603 
12 

1.615 
10 

Capita-

2.183 
11 

2.194 
13 

1.605 2.181 4.645 

Suhal-

.603 
39 

T O T A L , 

8.418 
62 

8.540 
80 

8.460 
Madri i 10 de Setiembre de 1883.—El Brigadier Presidente.—P. l.—Fuderico Fássarí 
NOTA.—El Alférez D. Nazario Castro Barayon, del Depósito 94, no lleva el año en la So

ciedad, pero habiendo sido alta en la misma al siguiente mes de su ascenso como sargento 
primero tiene aerecho á los mismos beneficios que los queloUbvan^ según el art. 1." capitu
lo 2.°del Reglamento. 

CoiTcspoadeiicia del Memoria 
Eeemplazo en Cabezamesadá.—Don E . G. D.—Recibido el importe de su 

snscricion hasta fin de Diciembre, y servido el n ú m e r o que pide. 
Primer Regimiento Art i l ler ía á p i ó . — D o n M . A.—Idem, idem basta fin de 

Diciembre p róx imo. 
Eeemplazo en Medina de Pomar.—Don L . V , S.—-Idem, ídem hasta fin de 

Enero. 
Idem en Avilés,—Don J . G.—Idem, idem hasta fin de Diciembre. 
4 . ° Regimiento de Ingemeros.—M. D, E .— Idem, idem, idem. 
Eeemplazo en Tarragona.—Don F. T . R.—Puede V. remitir el importe de 

su suscricion en libranza ó sellos. 
Idem en la Coruña.—Don R. P.—Idem, idem, idem. 
Caja de Recluta de Gaste.Ion.—Don J. A.—Tiene derecho, siendo forzoso, por 

edad. 
Idem idem de San Sebastian.—Don E, A,—Su instancia está en este Centro 

pendiente de nueva hoja de servicios. 
Batallón Depósito n ú m e r o 133—Don R. S.—No ha tenido entrada la instan

cia que cita. 
Batallón Depósito número 47,—Don J. Y.—En 29 de Marzo se curso á Guerra, 
Idem Reserva n ú m e r o 77.—Don E. M.—Vea V . lo que previene el a r t í cu 

lo 26 del Reglamento de ascensos. 
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E N S A Y O D E U N Í C O M P I L A C I O N M E T O D I C A 
DE LAS DISPOSICIONES V I G E N T E S 

EN DERECHO PENAL MILITAR 
ILUSTRADO CON NOTAS ACLARATORIAS 

. - . . ' •. ' por ; ! ] ' : • ' ' ^ ' - ' f 

D O N A N G E L G A R C I A G O Ñ I 
jEX-TSNIENTÍ AUDITOR C E T E R C E R A CLASE 

Y ABOGADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID. 

Obra muy ú t i l para los Fiscales, Vocales de Consejos de Guerra, Defenso
res y , en general, para cuantos cesemppñen funciones judiciales. 

Se vende en la Adminis t rac ión de E l Correo Mi l i t a r á 6 pesetas en Madrid 
y 7 en provincias, franco de porte y certificada. 

Los señores suscritores á las publicaciones profesionales d i s f ru ta rán de 
una peseta de rebaja en Madrid y provincias. 

KÍMIO M mmm tim 
Ó SEA 

R E P E R T O R I O G E N E R A L Y C O M P L E T O D E L E G I S L A C I O N M I L I T A R 
en lo relativo al Ejército en general, al Estado Mayor, Infatería, Caballería, 

Artillería. Ing-enieros, Guardia civil. Carabineros. 
Administración Militar, Cuerpo jurídico-militar. Clero castrense. Sanidad y Veterinaria militar 

POR 
DON A L E J A N D R O DTG B A G A R D Í 

ibogado de los Trikiiales di ! Reino j del Ilustre Golep de Barcelona j Me tararlo de Adminislracion stíil 
CON LA COOPERACION DE 

'AUXILIAR DE LA AUDITORIA DE GUERRA DE CATALUÑA 

Esta obra constituye un Apéndice al «Nuevo Colon,» y, según expone el 
autor, no ha perdonado medio ni fatiga para reunir todas las Ordenanzas, 
Leyes, Reglamentos, Instrucciones, Reales decretos, Eeales órdenes y Circu
lares de las Direcciones generales, siendo, por lo tanto, un libro cuya utilidad 
no necesita encarecerse. 

Se publica por entogas de 64 páginas cada una, al precio de una peseta en 
toda España y 1''25 en Ultramar, sin que pueda fijarse, n i aun aproximada
mente, el número de las que t endrá . 

Se repar t i rán dos entregas mensuales. 
Los que se suscriban, entendiéndose directamente con el autor, por a lgún 

n ú m e r o de ejemplares, t endrán la siguiente ventaja: 
Tomando 10 se darán I I 

Idem 20 » 23 
Idem iiO » 36 
Idem 40 » 50 

l á Á 3 M D ^ M ^ ^ T r ' ' D i ^ c c í ^ i general d 8 Infantería.—1833. 


